
ILUSTRE MLN.{ICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA. l8 de asosto de 2022.-

DECRETo *" 1.083.-
Vistos:

a) Memo, N" 318 de fecha 1710812022, de Sr. Alcalde, instruye nombrar
Cotrisión, para cumplir Objetivo Institucional N'2 del PMGM, año 2022.

b) El Ord. N'13, de fecha 24 de marzo de 2022, que establece
cronograma. para desarrollar acciones que conlleven a cumplir Ias Metas por unidades y Objetivos lnstitucionales.
establecidos en el Programa de Mejoramiento de Gest¡ón. para el año 2022;

c) Decreto N' 1.746, de fecha l4 de diciembre de 2021, que aprueba el
Programa de Mejoramiento de Gestión Municipal año 2022. de conformidad, a los aniculos 5". 6". 7" y 8' de la

Ley N' 19.803. de 27 de agosto de 2002:
d) Ley N" 19880, sobre bases de los procedimientos administrativos que

rigen los actos de los órganos de la administrac¡ón del Estado;

e) D.F.L. N' l/2006. de Ministerio del Interior. publicado en D.O. de
fecha 26.07.2006. que lija texto refundido de la Ley N' 18.695i

Clonsidcrando:
l. El cronograma establecido a través del Ord. N' 13, de f'echa 24 de

.narzo de 2022. por el Com ¡té Técnico Municipal para el año 2022.
2. El Programa de Mejoramiento de Gestión Municipal. establecido para

el año 2022.
DECRETO:
Establézcase la coÍnisión que se encargará de llevar a cabo accioncs

conducentes a cumplir el Objetivo lnstitucional denominado "Re-zonificar la numeración de los locales del
sector feria libre de la comuna correlativamente, a objeto de organizar y generar un ordenamiento en base a

los antecedentes que suministre la unidad de Patentes Comerciales", del programa de Mejoramiento de la

Ccsrión Municipal para el año 2021.-

lntegra ntcr:
Juan Martin Celabert Zagal. ditector de Obras Municipales, Suplente. grado 7" E: M R (Coordinador).

Zenovia Sánchez Hernández. Prol'esional. Secplan, grado 7" E.M.R

Ángelo Conejeros Riveras, jef'e de Finanzas, grado 90 EMR.
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Distribucl

1. Juan Manin Celabert Zagal. (Coordinador).

2. Zenovla Sánchez Hemández.

3. Ángelo Conejeros Riveras.

4. Jefe de Personal.
5. Carpeta Personal.
6. Archivo.
7. Página WEB.
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